
Miércoles 20 de Agosto ele 1851. Mino. 100. 

L a i I í y < i y l a * d ispoj íc iones ^enorales d o l G o b i e r a a 
ion oblit» «torias para cada capi ta l tic p r o v i n c i a desde 
quií se publican oficia Imrn le «*'* f i l a , y desde cuatro 
dias después para los dornas gurbios de. la misma pro 
vincia. ( L e / de 3 de Noviembre de i í Í 47*J 

Las rfrdfaM y anunc ios t\n* le f i i a n d í n p u 
bl icar rn lo* B o l e t i n f i oticialej SP han á* len. i f rr la 
Gide polí i icí» respectivo , ' p o r ctiyo conducto .<f paga
r á n á los f d i t o r e í (IP lo* nn'ncronnitni prr ió i l icos. 
eset-ptúa de esta disposición á los Si-ñores Cnpitai i fa 
peñérales. (Ordenes tir- & de Abril y 3 de Agosto de 

BOLETIN OFiCÜL BE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
(COIVCLWSIO.V) 

C A P I T U L O V. 

Del papeí scííado de gue se debe hacer uso en /os dommenlof de 
comercio. 

SECCION PKI .HEl lA . 

De los documentos de giro. 

Art . 32, E l giro de cualquiera rantidad licclio por alguna 
corporación ó persona deberá estenderse en el papel sellado que 
corresponda con arreglo i lo que se dispone en los artículos si
guientes, exceptuándose únicamente los giros que se hocen en 
nombre del Estado para su servicio, y los que por pequeñas can
tidades en beneficio del público hacen las dependencias de cor
reos : 

Ar t . 33. E l papel de giro comprende: 
i." Las letras de cambio. 
2? I-as libranzas á la rirden. 
3? Los pagarés endosables. 
4.° Las cartas-Ordenes de crC'dilo por cantidad fija. 
Art . 34. Sin embargo, continuará autorizada la impresión de 

documentos de giro con emblemas mercantiles ó particulares, po
ro con la precisa obligación de prescnlai Ins en la fabrica nacio
nal del íello para eslampar en ellos el limhre 0 conlraseñus que 
les corresponda, con arreglo ai cual deberán abonar su importe 
á la Hacienda públicn cu la forma que se establezca. 

Art. 3o. Las clases y precios del papel sellado correspon
dientes á los citados doctitnciitos se regularán por lac&nUdud.det 
giro según la escala siguiente: 

tiasla 2,000 rs. vn. inclusive 1 rs. 
desde 2,001 á 3.000 2 

á 10,000 4 
á 20,000 8 
¡i 30,000 12 
,i 
á 
á 
A 

1. * 
2. * 
3. » 
4. * 
ñ.* 
0." 
7 / 
8.' 
<)." 

10.* í 1." 
12. ' 
13. " 
I V 
lo . ' 
10," 

clase 
id. 
i), 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2,001 
5.001 

10,001 
20,001 
30,001 
40,001 
oO.OOt 
60.001 
70,001 
80,001 
90,001 

100,001 
150,001 
200,001 
230,001 

40,000 10 
. . . 20 80,000. . . . 

00,000 2 t 
70,000 28 
80,000 32 
90,000 3(5 

100,000 40 

a 
á 
i 
& 
i 
& 
en «<J«l&i>te 12o 

i ¡¡0,000 60 
200,000 80 
2Ü0,(I00 100 

Art . 30. En ninguno de los expresados documentos podrá fi-
jorse mayor cantidad que la que corresponda á su sello. 

Art . 37. Para el giro de cada suma solo sa entregará un 
ejemplar; pero en los puntos de espendiciou se admitirán, los que 
se presenten inutilizadas par equivocación cornetilla al estender-
los, cambiándolas por otros de la propia clase, con tal que no 
hayan sido firmados. 

Art . 38. Los documentos de giro librados en el extranjero 
que hayan de presentarse para su cobro en cualquier punto del 
lieino, no producirá» obligación ni efecto alguno en juicio si no 
van acompañados de un ejemplar sellado y timbrado de la clase 
correspondiente & la cantidad girada, en el cual se estenderá la 
aceptación, endoso y recibo. 

Art . 30. Queda prohibida la agregación de papel sellado pa
ra estender las aceptaciones,, endosos y recibo de los documentos 
librados en otro papel que el del sello correspondiente, á menos 
que procedan del extranjero, según se expresa cu el artículo 
anterior. 

SECCION S E G U N D A . 

De las pólizas de Bolsa. 

Art. 40. Los agentes no autorizarán ninguna operación da 
Bolsa sin consignarla en una póliza escrita en el papel sellado cor
respondiente y firmada por los contratantes. 

Art. 41. Las clases y precios de estos documentos serán pro
porcionados n los cantidades que por ellos so negocien, compu
tándose al efecto el valor á metálico del papel según el curso da 
la plaza en el dia de la negociación. 

Las clases y precios serán las siguientes: 
l i clase hasta 10,000 rs , valor efectivo de compra. 4 rs. 

20,000 8 
40.000 1(5 
60.000 24 

100,000 40 
150,000 fio 
250,000 100 

2» id. de 10,001 
3? id. de 20.001 á 
4« id. de 40.001 4 
ü? id. de 60.001 & 
C« id. de 100,001 A 
7? id. de lüO.OOl á 
S? id. de 250,001 en adelante ] ( ¡o 
Art. 42. Las pólizas que se inutilicen por cualquiera cnus», 

siempre que no estén firmadas, se podran devoher A las espen-
dedurias donde se hubieren comprado, entregándose á los que las 
presenten otras de la misma clase. 

Art. 43. La junto sindical del colegio do agentos no pndrá 
oír ni admitir redamación sobre ninguna negociación de UOIÍH 
si no se acredito con la exhibición de la póliza, otendida en el 
papel del sello correspondiente. 

Art. 44. Lo dispuesto en el art. 39 es aplicable á las pdl/zat 
de Bolsa. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De los libros de Comercio. 

Art. 43. Se esteuderán en popel del sollo cuarto el libro co-
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p'iS'lor y el nmnual, jornal» diarin en que In ímncmantesasien
tan provifíonalmpnlc l«s nojooios de cada día. Pitra los clVcios <li! 
este Ui'fil decrelo se consideran comf'rí'ianU's las itersonas (inií 
liíiliitualmeiite se dedican al comerciu, aiiiii|uu no oslen insi rilas 
cu su liialrícul.i. 

Kstos liiiros se renovariSii anualmcnle; y si á los inU'resndos 
les conviniere, podrán presenlar al scllu el papel cu que les 
acomode leucrlos. 

C A P I T U L O VI . 

Del papel sellaío de multas y del uso que debe iiacerse de el. 

Art. 4C. Los miiUas 'impuestas guternal'wa <•> jnilicialmenle, 
se recnudar/in como hasln nqui por medio del pnpel creado al 
efecln por el Bcnl decreto de J4 de Abril de tS i8 . 

Art. 47 Conftirni« íi las disposiciones del mismo Rc.n de
crelo. los pliegos del papel de nmltiis tcndrÁn el v;dor de ü, 4, 
S , 2 0 . SO, 1(10, SOlt, 1,000, 5,(100 , y 10.000 reales vello». 

Cada pliego se corlara en dos (taHes iguales, una superior y 
otra inferior. Kn la primera se designarán: la Autoridad que ha
ya impuesto (a mnlía, el motivo é impone de esla; la ley, de
creto ú órden en coya virtud te imponga; la fecha de la prov¡. 
delicia, el nomine del multado y el número que cnrrcspo.tida ¿¡ 
la imilla, entregándose A la parte interesada esta mitad del plie
go para su resguardo. La segunda con iguaks notas se uniní al 
expediente como comprobante; y si no !« Iiubiere, se oichivará. 
Todas las Autoridades llevarán un registro en que so asicnleu las 
multas por rigurosa numeTacion. 
. Art.; 48. Si el importe do la multa excediere del valor de 
cuiilquiór» de los pliegos de) nuevo sello, se tomarán los que sean 
necesarios, eslampándose entonces las liólas en el de mayor precio, 
i cuya mitad se uniría las de los demás pliegos, poniendo en 
ellos una réferencia al primero. 

Art. 49. Cuando un Tribunal ó Autoridad, reformando sus 
providencias, alzare en lodo ó en parte la multa, eslamparA una 
nueva nota en el popel exigido para su admisión en el mismo 
pntito donde secompio; y sí en el acto de la presentación del 
documento no fuere posible su pago, tendrá efecto este por la 
Tesorería de Rentas de la provincia i que corresponda, prévio» 
las formalidades administrativas y de cuenta y m o r í . 

Ar t . SU. E n los casos de que una parle de las multas que se 
impongan «orresponda S tercero con arreglo & las leyes, la A u 
toridad que la imponga expedirá una ecrlificncion insertando las 
notas de que trata el art. 47, para que pasiindola á la Adminis
tración de Rentas estancadas, se verifique el abono al interesado. 
Estas cerlifiaiciones deberán extenderse en papel del sello cuar
to, que satisfará el mismo interesado cuando la parle de multa 
que deba percibir exceda de 30 rs.: siendo menor: bastará una 
coiuuiiicaciun oficial. 

Art. 51. La tercera parle correípondienle á los denunciado
res serA satisfecha por las Tesorerías de provincia á los l o dios 
déla presenlacioii en la oficina, del documento que expresa el 
articulo anterior. 

Art. ">2. Cuando las multas se impongan por ocultaciones 
en las contribuciones públicas en que baya denunciador con de
recho á la terceva parle, se extenderá igual certilicacion para su 
abono. 

Art. 53. Todas las multas que se impongan judicial 6 gubor-
tialivaniente por delitos, faltas ó contravención á las leyes, aran
celes, reglamentos, bandos ú órdenes de las Autoiidades, serán 
exigidas prccisaineule én el expresado papel, y de ninguna ma
nera en metálico. 

E l que las exigiere en dinero se considerará comprendido res
pectivamente.en los artículos 317 y 318 del Código penal (I). 
Se declara que la parte de mullas que por las disposiciones vi-

( i ) Ar t . SI" . E l rropl'ado pi íbl i ro qtift *in antnritacion compp^ 
t fu l r ini[)iisicrf una conlritiut'ton (í a rb i t r io , ó bicirre ruilijtjirra 
olva rx&rcinu con <l<*'t¡iio al s. i 'vicio pút i l ico, i r r á t'ajtfgatlo o .» jas 
p<.|ii*s du luspi-usion y inulta ilet S al j 5 por 100 de ia cantidad exi
g ida . 

Ctianilo la rsarcinn lliiliitTp sitio resistida por t\ contri l inyi 'ntñ 
como í l f g a l , y st* liicti-if, fírc-tiva rintilfailtlo U fuerza pií lt l ica, las 
penas ¿teriij jnl iabi l i ladou teinjiorbl especial y multa del Itt al 50 
por f 0 « . 

A r t . 318. S i el empíeailo ciimeliere en provreho propio las exac
ciones ex,.Tesadas en el a i t íe» lo anterior, Sti'á cjdligaiio cun arreglo 
á lo dispuesto en vi a i t . 30U. 

gentes rnrre?ponilinn ü \ m suprirmiln? Intcinlentcs y Ccfcs poli-
lieos, currcspoudvn aluna al Tesoio público, 

CAIMTI 1.0 VII. 

De l pape l sellado th r t in iegro y del uso r/uc deLc liaeerse de e l . 

Art. Gí. E l papel sellado de reinlegro será enteramcnlc igual 
ol que se usa para las mullas, asi cu la forma como en las dielin-
tas clases en que se divide por su dilVrenle valor. 

Toda la diferencia rnnsislirft en qne la orla ó rótulo <\ue cu la 
mitad del pliego de imilliis dice nMulla de tantus reales vellón,» 
deberá deeir «"einlegrn de I mil os reales vellón» 

Art. ña. Kti las iN'S mitades en que se debe cortar cada plie
go tle que se llaga uso, anotará el escribano la cansa, proceso ó 
expediente en que se ejecuta el reitile¡r-o, y el nombre del iulc-
resadn que lo saliíl'ace. Esta nota llevará, el V." 15." del iwr,. 
L'na de las mitades se unirá á la causa, proceso ó expediente; 
la olra se enltegará ni inleresado para so resguardo. 

Art. 5(i. Se hará uso del papel sellado de reinlegro: 
1. " En todas las causas criminales por delitos ó faltos, cuan

do por sentencia ejeculoriuda resulte alguna persona responsable 
criminal ó civilmente. 

2. * Siem pre que al que se li.u.biere dcfeo.dtdo como, pobre en 
algún juicio citil ó criminal adquiera bienes, 6 cuando por sen
tencia ejecutoriada resulte responsable de las costas alguno que 
no deba ser calificado de pobre. 

3. " Cuando por haber intervenido'el Ministerio público, ri 
haberse obrado de oficio, se haya usado del papel sellado de ofi
cio, y con posterioridad resulte responsable un particular. 

•í." En lodos los demás casos en que se. haya hecho uso del 
papel de un sello inferior al que correspondió, y aparezca una 
persona responsable de la dilerencia, con medios para hacer el 
leintegro. 

Art. 57. En las causas criminales consistirá el reintegro en 
6 rs. vn. por coila folio de los que roroprenda la causa que se ha-
yo.escrito en papel de oficio, de pobres ó común. 

Sí la causa se hubiere feiiei ido por sobrcseiniienlo en suma
rio, el reintegro se computniá á tazón de 2 rs. por folio. 

Las dictas de los Jueces 6 Promotores se regularán en con
formidad al arancel vigente; las de los testigos á razón de 2 rs. 
por legua de ida y vuelta. 

Art. 58. En los demás casos consistirá el reintegro en. una 
cantidad iguM, al valor del papel sellado que con arreglo & este 
decrelo habría debido emplearse. 

A r l . 59. Se observará respecto del papel de reintegro todo 
lo que se dispone respecto del de mullas, en cnanto no sea ex. 
elusivamente propio de la índole de las condenaciones pecunia
rias. 

Art. 00. Los Tribunales, Jueces y Aulnridadcs do quienes 
proceda la providencia de reintegro cuidarán bajo su responsabi
lidad de que tengo efecto. 

C A P I T U L O V IH . 

ZJísposicíoncs comunes á tos capítulos anlen'ores. 

Art. 61. E n los casos no previstos por este Real decrelo so 
regulará el papel sellado qne deba usarse para cualquiera inslrii-
meulo, por su unalngín con los que van expresados, resolviéndo
se por el Gobierno cualquiera iluda que ocurra. 

Art. d i . En cada hoja de papel sellado no podrá eslamparse 
mas que ?.0 renglones en la cara ó haz donde esté impreso el se
llo, y -i'l en el dorso. 

A r l . 5:!.. Se prohibe habilllar eb papel común ó el.de un 
sello por otro á prelexto de faltar el sellado en los dilereiiles 
usos que tienen y que se exige para cada instrumento. 

E l 309. dice, asi: 
A i l . '.Ul\). F.l empleado público que tenicntlo 5 su cargo cautlalt-s 

ó eleclus públicos los sustrajere ó,consintiere tpie otro los sustraiga, 
será castigailo: 

1. " Cu» la pena de arresto m a y o r , si la sustracción no excediere 
de 10 ibivns. 

2. " Con la de prisión menor , si excediere de 10 y no pasare ibí 
500. 

S." Cttn la de prisión nia^or, si excediere de 500 y no pas.'.re 
de 10,000. 

4. " Citn la de raileiia temporal, í i excetliete de 10,000. 
Kn torios los casus con la ilc inhabil itauuu pt i pétua absoluta. 
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Se proliilic igimlmniiti» oxlomlcr en un pliogo Jo pnpcl .sella
do m;is 1̂11: tm ¡tMnimenlo inUilico. 

A r l . ti'l. lil p;i|u!l fclliiiln i^ic rfíi i l lo fí fin di! nño en poilcr 
dü parliailnrcs, (i en el tic ftincioivitrius pnlilitus, si'iii tinigeiiilo 
jinr nlro de In misma eliisu eii Itis primores lü ilins ilel mes ile 
tuero ítgiiienle. I'itíailo osle léimino no sorn rcrogiilosin imlem-
liiziicion, y íi reserva de lo ijiie rtiirospnntln cu el cuso de consli-
tuir tvle hedió uiip teiit.itiva de fiilsilieiiciun. 

A r l . <:o. ICl pnufl de los sellos de ilnsties, piimcro, segundo 
y tercero (pie al esciiliirsc se inutilicen en su priniern cniii, y no 
se lialle csirit» en l¡i segunda, ni liiiyn estudo cosido, ni conten
ga f'rinn, rúliricn ó decreto, seifi ndndtido en las esperidedun'as, 
y cambiitda por otro de s» clase, abonándose cu el ÍK lo por la 
persono <pie le presente 4 rs. por el papel de ¡lustres, dos por el 
del sello primero y un real por los dos reslanlcs. 

A r l . (id. I.n Hacienda cnlrognr.i d las Audiencias, juzgados y 
dr.niiis Atiloridmies el papel de olido que necesiten, sin perjuicio 
del reintegro en su coso. 

La entrega je liará en vista de los presiipticslos que con nnti-
cipnnion, y en la típoca que se señale, luniion las Autoriiludes 
que deban usarlo, remitiúudolos á la aprobación de la Dirección 
general ilc lientas estancadas. 

A r l . 67. La Dirección general de Eslnncadns adoplarü las 
disposiciones oportunas para la construcción de todos los sellos 
necesarios con arreglo á este decrelo, y para que baya el surti
do correspondiente en todas las espendedurias. 

C A P I T U L O IX, 

Disposiciones penales. 

A r l . 68. Los falsificadores del papel sellado, sus cómplices y 
encubridores serán castigados con arreglo al Código penal (I). 

Art . 69. Los jueces y todos los demás empleados públicos 
que pongan cualquiera resolución en papel que no sea el que cor
responda, con arreglo á este Real decreto, ó que no corrijan la in
fracción que se haya cometido en los escritos ó documentos que 
oficiolmente se les presenten, serán responsables del reintegro y 
del duplo de loque este importe. En la misma responsabilidad in
currirán, si vpuitiinamente no Lacen efectivos el reintegro y 
las multas en los casos respectivos. 

Art. 70. Los escríbanos, procuradores y los demns oficiales 
y empleados públicos (¿) que r "¿ribieren ó lirmoren cualquier do
cumento ó escrito en papel que no sea el sellado que corresponr 
da con arreglo ú este Küal decreto, serán condenados al reintegro 
en todo taso , y en la mullo de 10 á 30 duros la primera vez, 
doble la segunda, y en la suspensión de oficio por un año la ter
cera. Ksta disposición es npticbble á los agentes de cambio y cor
redores que intervinieren t omo tales en negociaciones en las cua
les se haya comeliilo igual falta, sin perjuicio de lo que se tlis-
jionc en el articulo 7(5. 

Art. 71. Los oficiales y empleados públicos de que Uala el 
articulo anterior á quienes compela recibir los referidos instru
mentos, documentos ó escritos, ó dar cuenta de ellos i sus Gefcs 
0,1 la Autoridad competente para su resolución, serán respon
sables del reintegro, y pngaián ademas el cuadruplo de lo que 
este importe, por el solo hecho de recibirlos ó darles curso, cuan
do no so bullen cstendidps en el papel sellado correspondiente. 

A r l . 72. E l empleado ú oficial público que contraviniere á 
lo dispuesto en el artículo 02, incurrirá e» la pena del cuadruplo 
del valor del pliego en que se cómela aquel abuso. 

Art. 73. Ningún funcionario, cualquiera que sea su clase ó 
categoría en las diferentes carreras del.servicio público , podrá 
entrar en el desempeño de su cargo sin la presentación previa 
del título, nombratnienlo ó credencial que lo justifique. La Auto-
ridail ó Gefeque acuérdela posesión, y los empleados, escribanos 
ú otros oficiales públicos que la dieren ó autorizaren, incurri
rán en la responsabilidad señalada rcspeclivnmonlc e" los artículos 
antciiorcs; esccpluundo el roso en que el Gobierno mande tomar 

(I) E l falaifií-osp pap l anl la i ío , injcripnom'S di* la Dt'tjila 
p'jlilica , ritii'aii''.as dfl Tranro, bi l l i t f j ili; lu l r r ías ó cualnuirra otro 
<]ortim.'iifn ile citMito ilel lü.lailn, si-rá- ras!¡ joi lo ron-las pi-itas de c a -
ttma ten,jioral y iiiidta «le 500 á 5,()()(> rfuroa. Ki) la iliiarna pt'na 
i n e n r r i r í n los intruductorcj y rapi ndri lüies. (Códtjjo p i t ia l , articula 
S I * ) 

( O Con a r r i ó l o al ar t ículo ?>22 dt-1 Códífín prual dtlie rrpnlarje 
fmpl.-ado lodo el qtie il|.seil>prfu' ud rai'fto ptllilii-o , autujue no ii-a 
de Uta ! numbiaiu enlo ni i C L Í b a juddo d d lioladu. 
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posesión, sin perjuicio de snrnr u¡ lílulo en el lérmien de dos mesei. 
Alt . 7 í . l.as infracciones cunlra este Heal decrelo comciitliis 

en los libros de tomemo, serán casligndas con la mulla del cn.i-
drnplo del valor del papel sellado equivalente al que debiera te
ner el libro, ademas del reinlegio. Con igual pena so castigará 
la del'raoilucion que se rotnela en los docm'.icnlos do giro, asi 
por el lilirador corno por cada uno de los endosanlo.1!. 

Ait. 7;j. ¡Vo proilucirán electo alguno en juicio, si no se In-
llan cslendidos en el papel sellado correspondiente, los asientos 
de los libros de coinen.io ni los documentos de giro. 

Art. 7(3. I.a pena del fraude que se cómela en el uso del pa
pel sellado de las pri'izas de (luisa, será un» multa igual al li por 
100 de la cantidad ó metálico, que segmi el curso de la piara, im
porte el papel que fuere objeto de In negociación en el din que 
c>lu se verifique, sin perjuicio del reintegro que debe hacerse del 
valor del sello defrauiiado. 

Art. 77. La responsabilidad al pago do estas multas será co
lectiva entre el agente vendedor y comprador al respecto do a 
por 100 cada uno. La acción ¡mncdinla de la Hacienda será con
tra el agente por el todo, sin perjuicio del derecho de este á re
petir de los oíros dos por la parle que les corresponda. 

Si el agente no fuere de los de número autorizado compcíen-
tcmonlc para entender en estas negociiieiones, será ademas pues
to á disposición de la autoridad competente para que sea juzga
do con arreglo t> las leyes. 

Art. 78. Cada uno do los individuos do la .lunln sindical que 
concurra á algún ocio en que se contravenga á la disposición del 
art. 43 , incurrirá cu la multa de 3 pur 100 sobre el importe á 
metálico de la cantidad coiilenida en la póliza ó pólizas contra lo 
determinado en diclto articulo. 

Art. 79. Las mullas señaladas en este Real decreto para In
da especie de defraudación del derecho del sello; se exigirán gu-
beniativamcntc por las Autoridades administrativas, salvo las en 
que incurran los Jueces, tuya imposición y exacción correspondo 
instructivamente ó los Tribunales superiores respectivos; y en cuan-
lo á la falsificación y demás delitos previstos en el Código penal, 
se procederá en la forma que las leyes prescriben. 

Art. 80. Los escribanos notarios, agentes, corredores y em-. 
picados comprendidos en los diferentes artículos de este Keal de
creto , que por iuCnccion del mismo fueren condenados al pago, 
de las mullas señalados en é l , si no Id verificaren en el liShnino' 
que prefije la Adminislracion de la Hacienda ¿ quedarán suspen
sos del ejercicio de sus funciones Iiasla que acredilen haberlo ve-, 
rilkado. A este fin el Gefe de Hacienda do la provincia dará avi
so anticipado á los Jueces, Tribunales ó Autoridades de quienes 
dependa el tnuUndo. 

Art. 81. Quedan derogadas respecto de las contravenciones 
á esle Real decrelo los fueros privilegiados de todas clases. 

Art. 82. Quedan derogados todas las leyes, órdenes ó im-
tmeiones que rijan sobre la materio, tan luego como se ponga 
efl ejecución este líeal decreto. 

C A P I T U L O X . 

Disposiciones generales. 

Ar l . 811. Este Real decrelo tendrá ejecución desde el dio 1.° 
de Noviembre próximo venidero: sin embargo, las disposiciout» 
comprendidos en el capítulo 4.", y lo concerniente al reintegro 
en causas criminales, no se llevarán á efecto hasta que se supiv-, 
man los derechos de los Jueces y Promotores fiscales: cnUelan-
lo quedan en observuncia los nruuceles judiciales. 

A r l . 8 í . El Gobierno dará cuenta á las Cortes de esta re
forma en la presente legislatura. 

Dado en Palacio ó ocho de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y utio.= Esta rubricado de la lleal mano. = E l Ministro 
de llucicndo, Juan ISrovo Murillo. 

Kúm. 278. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D E L E O N . 

Bajo las condic iones q u e se . espresan á c o n i i -
n u a c i o n se sacan á p ú b l i c a subasta en los dias tjue 
bC n i a r c a t á » , varias especies y a r t í c u l o s de c o m e s l i -

1:/ i:-
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bles y l a h r i c a c i o n , para el c o n s u m o <lc las casas 
H o s p i c i o y expósi tos de esla c iudad y la de A s l o r g a . 

C A N T t í U D Din on que (cndrA 
A R T I C t l L O S . nrrb.' Iíl).s fnn., el'crlo la subasta. 

' Trigo 
Gnrbnnzos. . . . 
Titos., . . . . 
Aluliias 
A Míitc 
Oirlion 
Urces 
l.niwi liiluda, blan-

c¡i y negra por 
mitad 

Hilazas de lino del 
país 

De estopa. . . . 
De cerro regular. . 
Id. fino 

5 
o 
t-

O 

» » 1 ¿00 Kl l ü d e Setiembre. 
i) i. 100 Kl l.uile Süliewbre. 
i> ii 50 lül in i -n iM día. 
» ii iiO Id. id. 

\ ¿ i ) i i i i Kl I" ilc Stitiembrc. 
2000 n ii Id. id. 

•¿00 carros. » Id. id. 

100 arrobos 

12 
140 

8 

E l din 1S de Su-
tiembro. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

I 
S5 I 

e1 

, Trigo. . . 
Centeno.. . 
Gnrbanzos. . 

Aceite. . . 

Estopa hilnda. 
ililnzn 1000 libras. 
Lana id 180 libras. 
Carbón. .. . . . 4!50 arrotras. 
Lefia 100 carros. 
Urces 40 idem. 

. 300 fcinegns. 

. 300 rnnegos. 
50 fanegas. 

i 21 arrdlnis ilv linaia. 
") (8 «tmlim Je olivo. 

. '200 libras. 

L a contrata se h a r h , p o r lo qne resperta á los 
a r t í c u l o s para la casa H o s p i c i o de esla c iudad en la 
S e c r e t a r í a de la J u n t a , sita e n las of ic inas del G o -
b i f r n o de p r o v i n c i a y en cuanto á los a r t í c u l o s de 
la casa de A s l o r g a , en d icha c i u d a d ante el D i r e c 
to r de la m i s m a ; todo bajo las s igu ien tes ; 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S . 

i * P a r a poder l o m a r parte en la subasta se n e 
cesita acredi tar c o n c e r l i l i c a d o , haber cons ignado 
e n la D e p o s i t a r í a del G o b i e r n o de p rov inc ia ó en la 
de los respectivos estab len imicntos , u n d é c i m o del 
p rec io fijado c o m o m á x i m u m á cada a r t í c u l o ; s in 
c u y o requ is i to no se a d m i t i r á á nadie á posturar . 

a * Es ta cant idad n o p o d r á ser ret irada por el 
contrat ista en el caso de serle adjudicada la s u -
batta , m ien t ras n o haya c u m p l i d o todas las c o n d i 
c iones de la m i s m a . S e r v i r á de ú n i c a g a r a n t í a de l 
contra to , y es ta rá dispensado el rematante de toda 
otra fianza. 

3.' E n e l caso de que c inco dias después d e l 
prefi jado en la subasta, el contrat ista no hubiere p u e s -
l o e n los a lmacenes que se dest inen en esta c iudad y 
la de Astorga, las especies objeto de esta subasta en lai 
pai te que le í u e r e n ad jud icadas , los Directores de las 
respectivas casas, p o d r á n desde luego d isponer la c o m 
p r a de los ai l iculos necesarios, sup l i endo la d i í e r c r i -
cia si a l g u n a hub iere del prec io de c o n t r a t a , de la 
s u m a cons ignada en depós i to p o r e) contratista. E n 
el caso de q u e el precio sta m e n o r del cont ra tado, 
la e c o n o m í a q u e d a r á á iavor del es lab lec imien lo . 

4 * S e r á o b l i g a c i ó n del contratista poner p o r s u 

cuenta y riesgo en los a lmacenes q u e se d e s i g n a n 
las especies contratadas en los plazos s i g u i e n t e s : 

E l t r igo en todo el mes de O c t u b r e p r ó x i m o . 
L a s l e g u m b r e s en la m i s m a época . 
E l aceite en los c inco p r i m e r o s dias de cada 

mes la d é c i m a parte de la can t idad total . 
E l c a r b ó n y leñas en los c i n c o p r i m e r o s dias de 

cada mes , la d é c i m a parte de el total de la c o n t r a -
la . 

L a n a é hi lazas, para el i F> de O c t u b r e la m i t a d ; 
y la otra mi tad para el i !> de N o v i e m b r e . 

S." y ú l t i m a . L a contrata p o d r á hacerse de l o 
dos los a r t í c u l o s en genera l si b ien expresando c o n 
d i s t i n c i ó n la can t idad en que se hace e l abasteci 
m i e n t o de cada a r t í c u l o ; ó de cada a r t í c u l o e n 
par t icu lar ó de los de cada estab'.ecrmiento. L a perso
na que h ic iere p r o p o s i c i ó n á m a y o r n ú m e r o de ar 
t í c u l o s será prefer ida. 

T o d a s las d e m á s condicroi tcs e s t á n de mani f iesto 
e n la Secre ta r ía de la J u n t a p r o v i n c i a l de B e n e f i 
cencia s i ia en el G o b i e r n o de p r o v i n c í a , adonde p o 
d r á n a c u d i r los que se roweslren l i c i l a d o r e s , y se 
les p o n d r á de manifiesto. L e ó n ij) de Agosto de 
I8SI .= E1 Secretar io de la J u n t a p rov inc ia l de B e 
nef icencia , G r e g o r i o G a r c í a G o n z á l e z . 

—oo^poo— 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Comisión Je la Asociación general de Ganaderos 
del Hvino. 

P o r el presente p r e v e n i m o s á las Cuadr i l l as y 
pueblos q u e n o hayan satisfecho la renta t i tulada d e 
M e s t a , correspondiente al a ñ o p r ó x i m o pasado d e 
i 8 5 o , c o n c u r r a n en todo el presente mes á v e r i f i 
c a r l o ; pues pasado este p lazo nos prec isará ped i r e l 
cor respond iente despacho de a p r e m i o , s e g ú n nos es
tá m a n d a d o p o r la S u p e r i o r i d a d . L e ó n 11 de A g o s t o 
d e 1 8 5 1 . — V i u d a de Sal inas y S o b r i n o . 

A N U N C I O S . 

E l v iernes i 5 del cor r iente se e s t r a v i ó del pasto 
a n a yegua de edad de c i n c o años , alzada siete c u a r 
t a s , co lor cas taño c l a r o , calzada del pie i zqu ie rdo; 
si a l g u n o tuviere de ella c o n o c i m i e n t o se le sup l ica 
d é ray.on á A n s e l m o M a r l i n e z en el arrabal d e l 
P u e n t e del C a s t r o , ó á D . Sa lvador C a r r i l l o del c o 
m e r c i o de esta c iudad . 

L o s deudores p o r censos y foros del convento , 
de San P e d r o de Es lonza c o n c u r r i r á n á pagar sus 
adeudos á G r e g o r i o M o n t a ñ é s , vec ino de esta c i u 
dad , cal le de los Boteros n ú m . ' S . 

L E O N : I m p r e n t a de la V i u d a ¿ Hijos de M i ñ ó n . 


